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sa suscribo-á.esto periódico en la llodaccion cwa dolos Srcs.Viuda 6 liijqs de Miñen á 90 « . el alio. 50 el semcslro y 30 

. •. • ' 'los süscVilorus, y un rual linea para los.fiuo no lo sean. 
el uimesUe. Los anuncios se. insértar&n árocáto real linea pat» 
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De^ fiolilcrno do proylucl i i . -

PR'ESÍDEN^ÍVD^L CONSjÉjri IIE^lINISTlii-'s! 

' "•' S.'-M.''' lá 'Reíha ndest ra': Sé-
ñora* (Q; D.' G.) y su^ augusta 
tóal3 falnil¡a,' cont inúan ¿n la 
corte sin novedad en,su inippr-
tante salad. •>• 

. : : : i((]tcEfk;UBb So DK:Eticiis:nt]ii.: 30) 

MINISTERIO1 pE''HA(ÍIENI)Átíi y 
.oraiBrisit' ''—'••"•x ::"•'• 
"'"Dóíía Isabel.Ili p r i r i a gr'a'-' 

cía ' de: Dios y ' la Constilurion. 
de la Monarquía, española I\ei-
na de las Españas: A todos los 
que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y,.Nos sanciona
do lo siguiente: ^ 

Artículo único. Se autoriza 
al Gobierno para que desde el 
dia 1 ° de Enero, y hasta que 
sean Votados pór las Corles los 
presupuestos genérales del Es- : 
tadb para el año dé i 859, re
caudé é iiivierta 'las contribu
ciones, rentas públicas y demás 
recursos' con arreglo al projéc-
to de ley de los mismos presu
puestos, que ha 'sometido-i la 
aprobación de aquellas, sin per
juicio de las alteraciones que 
creyesen conveniente hacer al 
examinarlos y discutirlos. 

I-os gastos compvem'mlos en 
dichos presupuestos á que se 
refiere el proyecto de ley para 
atender á la mejora y fomento 
<lel material cxlraordinarió de 
todos los servicios, se ajustarán, 
ínter in se discute este' proyectó, 
á las cantidades señaladas en 
los presupuestos de 1858. : 

Por tanto, mandamos á to

dos . los,, Tribunales,.. Justicias, 1 
Geíes, Gobernadores. iy ; demás 
Autoridades, así_.civiles como 
m i l i t a ^ y,eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que 
guárdén y hagan guardar, cuín- ; 
plir y ejecutar la presente ley. 
jén!'tochas sus partes., , , . 

Palacio á 'veinte y nueve de 

Eneró de mi l bchpcienlos cin- , 
, ..,.¡¡.!i!» ¿ l i l ' P " .! :.! -...IIII-II-JKII 'V 
cuenta y n u e v e ^ Y O . LA. R E l -

•I;-M¡'¡ I '"1) o r . í .•! Í-ÍÍ; I " J Í'. 
NA.=E1 Ministro de Hacienda, 
i - ' • . V i K ' • • • r . : / 
Pedro Salaverría. , r 
r.;::i n - -r-Tirn'tníi 0£r:¡.-.j;i ¡ f . f • 

, <:;' C l R C U L A R . ^ N Ú m . /(§. ' 1 i: 
; ^ L a cosecha de castañas es en 
está provincia, y principalmen
te en. ¿1 Bierzo, l in ramo dé 
riqueza considerable, digno por 
tanto de toda atención y de que 
se procure destruir cualquiera 
causa que dé temor fundado 
de su falta én la próxima re
colección. L a ortiga causa un 
grave daño en los castaños,, y 
sé que los, de la provincia la 
tienen, su estirpacion es lácil 
habiendo para ejlp voluntad: Si 
esta plaga solo fuese un mal 
para los árboles que abrigan.el 
germen de aquel insecto, mi 
deber se limitaría á escitar á 
los dueños de aquellos á des
truirle, pero cbnió una vez des
arrollado se estiénde á los sa
nos, en este caso no proa-de la 
escitacion y sí el adoptar las 

medidas convonitmlcs para cs-

tirparla. A este .fin,, encargo á 

los d u e ñ o s de c a s t a ñ o s , que es 

de necesidad verifiquen antes 
del 20 del corriente una l i m 
pia de aquellos quitando las 

-hojns que aun cónsérvan y 
aquellas pequeñas ramas en que 
se descubra una especie de tela 
de a r aña adherida ü ellas, por 

ser dónde se halla el depósito' 
de semilla del insecto mencio
nado, quedando después la ho
ja y. ramas cortadas. Esta ope
ración, ed necesaria, .pero se re
comienda tambieni para los que 
puedan hacerlo, ¡como; conVe-
niente, el descubrir la raíz de los 
i • • i > . . . _ . , * , 
árboles á la inmediación del tron
co y ponerla una capa de ce
niza Ú hpllin, ' . y1'' r 1,1 '•' ' 
\ r;;;EiKargo á los . (Alcaldes .de 
los ipúebíos interesados én está' 
|V!!"*p<! - V • • '- -. I . M ' '" ' ' 
circular, que activen su cum
plimiento.'y me den'cuenta an
tes del ¡20 del corriente de 
quedar (practicado : cuanto en 
ella se previene. León • 1.° de 
Febrero de 1859.=Genaro Alas. 
¡ ']''[•][ ' N ú m . 43V " ' ! ' ' ; 

; : Óon*s ruiiticAí'.' ';.; • 

E n virtud de: lo dispuesto 
pór Réál ' orden de 1.° de D i -
ciémbre del año úl t imo de 
1858, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 6 del próximo 
mes de Febrero .del presente 
año á las doce del mismo para 
la adjudicación, en, .pública -su
basta de los acopios de mate
riales para la conservación y 
reparación de las' carreteras de 
primer orden 'de esta provincia 
durante, eli presente año.- L a 
subas.ta, se.celebrará en los t é r 
minos prevenidos ¡ por la . ins
trucción de 18 de Marzo de 
.I S H y ; y én ivii (lóspacho ha
llándose en la Intervención de 
Fnnictt.to.-de- esta provincia; de 
manifiesto para,. conocimiento 
del. público, los presupuestos 
delalládos y los pliegos de con-, 
d¡clones facultativas' y econó
micas qué haii de regir en las 
contratas;' Los' trozos á qué han 
de relerii-se. estas contratas, las 
carreteras á que corresponden 
y los presu puesios de los aco-
pios para cada uno; son ios que 

se designan en la nota qué s i 
gue 4 esté anuncio., 
: N o se admitirá ninguna pro
posición que se rí l ierá i mas 
de un trozo,, pues cairja uno de
berá rematarse por ¡separado. 
:: Las proposiciones; se presen
tarán en 'pliegos cerrados, a r 
reglándose^ exaclamente al ad
junto modelo..La cantidad q u é 
ha'; de •'cóbsi jjnársé previa men
te como, garantía . para; tomar 
parle en ta subasta será del i 

tpor^nt üü d e l presupuesto del 
Íiidio"á1' qlHe¡!séi iefiére la pro-
'!póiícion.': ¡Ésje depósito, p o d r í 
hacerse en nielálico, ó facciones 
de - ca minos, < debiendo acompa-
ñarsé á cada pliego él docur, 
inénto que . acredite haberle 
realizado del modo: que pre
viene la referida Instrucción. 

E n el caso de .que resulten 
dos ó nías proposiciones igua
les para un mismo, troco se 
celebrará en'el actó, ún i camen
te entre sus oiitores, una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos,por la cita
da Instrucción i lijándose la p r i 
mera puja por lo menos en 
500 rs., y quedando lat demás 
á voluntad de los liciladores, 
contal qiie no bajen de 100 rs. 

Lo que he. dispuesto publi--
car en el presente periódico ofi
cial, para (jue oportunamente 
pueda llegar á conocimiento 
de los </ue gusten interesarse 
en cualt/uiérá de los trozos que 
se mlmstan.-León Enero dé 11 1 
\&$§.=Gcnato Alas. 

"'Modelo de proposición. 
D . ' N . N . vécinó de e n 

terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provin
cia, de con fecha 
de..i...........de, 13,5 y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subáslá de los acopios 
necesarios para (la conservación' 
ó reparación) de la parte de 
carretera dg. i . . . 

http://Fnnictt.to.-de-


comprendida en ' la espresada 
provincia y en su Iroao n ú m e 
ro, que empieza en 
y concluye en...... , se com
promete á lomar á su cargo'los 
acopios necesarios para el refe-! 
rido IrpzS; con- exlricla sujeción 
A lo» expresados requisitos y con-: 
iliciones por la cantidad de (Aqui 

• — ?' 

la proposición que sé haga, 
ndinitiendo, ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero^ 
advirtiendo que será desech^tía' 
toda propuesta en cfjij? no '^e ' 
esprese delemejamente^lg <;ánlí-: 
dad; escrita' en' . letra,íift .r;l íque 
se compróineié el pqjpóneple .á 
la ejecución ;de' las otíías). " ' 

NOTA de las Carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el ajiyiicio 
anterior. 

Número 
de orden 

de los 
trozos. 

.3.V 
"4.-' 

•• .",:;\':n.' 
V4.f.-

2; -••.V-'l'/q 

o/ 

t'S-'Lem • '• 

besigmeion de lu't limUel. 
^ Objeto (.Preiu. „ 

¿' que te pueiio de, 
d ŝLioan los ¡ aco|Hos. ' 
• «opios , . ¡ f ca i j , v„-; 

lie'Ünilriit á 

. ir.: 

bt'AitnneTOi 

i . v i . : 

•Sí:-
: . '4-.. 

Desde el kilómetro 278 liosla el 28i\ 
inclusives.1" ••• ••! • • • •''-' 1 

Desdo el kilómetro 285 hosta el 201 id 
Desde el kilómetro í>93.1iiisU el 302jd. 
Desdo el kilómetro' 309 Uastn el'áfó'id. 
Desde.el kilómetroSHJiastasiaiO id. 1 
Desde eíüítectro'SáO hos'ia fc|'á24'id:f 
ftesdii el kilóiiietro'382Wsln pl;:i87'rd:l 
ttósdbel kildnieCro 391 hasta el 395.¡d.l 
Desde¡el kilóiiietro':4qi hasla'el '4Íb IdT 
Desde ¿I kiíómelrp¡4l:5 haíta el 420 id.< 
Üfe'sde'el'ííllóíilélriVilg hnsla.el 433,1/1., 
Ufesdé bl Kilómetro áOSlinstn el Üd8 id.j 
Desdeielkilómelro S^^hasta'el^Sl \ ik \ 
Ppsile'cl kilómetro 335 ha^el :\3,9 id.,1 
pés'dé úl til'óinétro ¡Í40 iiiisla el' 343 i'ii.1 
Déidfe érÉiliiiiíÁro St7 lili'st6'e|:3B3 idl 1 
besafe ¿l'kilóineirdSql.liasto.ctS.SS id, 
Desdi el kilüiiletro.Sa'J Iiüslu el 3tío id. 

•• 1 -,'.o '•!• ixti.'i 

desde el kilómetro ' ,1 hasta el 7 Id. i 
11?. « í (Ci slirij ; l 

Desdéel kilómetro 32BlÍ8sta el 327 id. ' 
Desde eJ.kilóniclro^áS.hasta^l.SSO.id.. 
Desde el'kil'óin'etro 331 hasta el 333 id. 
'Dei'dé'ál kílÜi'ncVró'&ál Wisfá él 836 i'd.'' 
Éés'de élItilÓirnMrb'S^ lios,ta,e| 339^. 4 
Desde el kílómetrO'Sll) hasta el 341 id I 
Desde.el kilóraetro S^G^hásta él 'ÍW'id'f 
Desdé e1 kííóinct'ro áiiO^^sta el 362 id I 
Ücsde'éiliiló'tóifó'SiíS hasta el 3B4 id.l 
Dcs¡e!él kiíórnéiró 3lj5Vista él 366'i'd: > 
Desde el kilómetro 357 hasta el;3u»:iíl [ 
Desde el kilómetro 339 hasta el 361 id I 
Desde el kilómetro.362 hasta el 3(>4 id I 
D'ésdb érkíl'óilíetrti'Sü,!) hasta el 3I>7 id.l 
Dcsdéiel kilómclro 3li8 liasla el 37U,id.,l 
Desde el kilé.'nptro ?2:¡ hasta el 327 id. 
Desde el kiloiiie'fró 332.hii8ta el 333 id. 
Desdií ei k i ló lné iro 31:4 liiisla el,346:id.) 
Desde él kilómetro 361 hasta el SC2 id./ 

'leo» 11 (íe Biiero rfe í 859,.,=Cf«uro Alas. 

15,600 
19;200 
18,200 
10,500 
l.ll250 
12,000 
'̂4',300' 

.12,500 
•if.ooo' 
: 9,200 
, 6,900 
1Í.5'Ú0 
13,'6I10 
¡2^00,0. 
21,600 

?2r,ooo 
; 17,,500, 
17,500 
16,8.00. 

57,'200 
.: 48,000-

53,800 
'44.000' 

33,600 
'il'BOO' 
6t;600¡ 
14,200 
ifl.obtf 

.BO-.íOO' 
59.500 
74,800 
61.600 
39,60i.' 
33,60 I 
41,'600 

113,400 
25,Q00 

De las oficinas de Desamortización. 

• AOJIINÍSTRAClOPi 
DE' piiorifiDÁDGS y OKiiERima IIKI. ES-

T.\UO 012 i.A l'IKÍVINCI»' IIB LEUS. 

' N ú m . 44-

Con el fin de regularizar 
el servicio de apremios lia re
suelto esta Administración en
cargar á los Sres. Alcaldes que 
en lo sucesivo no pongan el 
cumpl.iniienlo, ¡i n ingún, despa-
clio (|iie no sea producido por 
ceiliíicacion espedida por el ofi
cial 1:0 interyentor de esta de-
mnd¿naa'.'!ll!i¡M>n'27 de Enero 
dé ' I 8 3 91=Ambrosio Giai-c|a Pa
lacios. 

procedencias, así como á los 
censatarios y foristas de las mis
erias, que se presenten desde 
Juego ef i -^ i Administración de 
mí .cargo,'coii el ú l t imo recibo 
á fin de abrirles la -oportuna 
cuenta cprrienle, ;en la inteli
gencia dé que Irasciírrido que 
sea el mes de Febrero, que es 
el plazo que se les concede pa
ra verificarlo, se considerará á 
los que no se presenten como 
defraudadores y ocultadprés de 
los intereses de la Hacienda y 
como tales incur r i r án en las 
penas señaladas en las leyes fis
cales, sin perjuicio de lo demís 
á que haya lugar. I.eon 95 ele 
E n e r ó Üe 'Í859!==Ainbrosi6 
García Pailacids. ' " ' 

Núni. 45. 

E n ' cumplimiento de las 
i nslruccipnes vigentes está esta 
dependencia en el deber de ad
ministrar directamente los bie
nes del clero, por, lo que no 
puede tolerar subsistan los sub
arriendos celebrados por los sí-
guíenles. Sres. curas y mayor' 
domos. 

Sr. cura de S. Marcelo. 
E l del Mercado. 
Mayordomo de la fabrica 

de S. L ó r f m o , \ 
Id. id. de S. Marcelo. 
Id. id. de S. .Martin. 
Id. id. del Mercado. 

A l efecto encarga .á los lle-
yadpres. de fii)caj> de. la^. qj^dás 

E l Domingo 13 de .Febrero 
p r ó i i m ó y llora de las doce de' 
• , • ••, ..:;( - i - • ; • / • •< ' ! : • ' , , ;u : 
su m a ñ a n a , se celebrará en el 
citado local ante el Sr. A d m i 
nistrador del rajnó, oficial p r í -
m'erci' iul'erventor ,y escribano 
de'Hacienda, ja segurida" súbas-
ta en arriendo de ..l^s.-.^ncas, 
siguíérites. , ; 

U n molino harinero: en es
ta ciudad, á Presarblancá > con 
dos piedras, ( . . . 

' Ü H prado adyacente con 
siete chopos y doce chopas. , ; 

U n huerto, con un chopo 
y una chopa. , , 

Cuyas fincas pertenecieron 
al Cabildo Catedral,de esta ciu
dad y se subastan cot í ,arreglo, 
al pliego de 'condicionas que.és-
tark de manifiesto y bajo el t i 
po de 308 rs. 3/j. céntimos re
bajada la sexta parte de la can
tidad que sirvió de tipo, én ja 
primera subasta. León 26 de 
Enero ' de 1859.=A.mbrosiq 
García Palacios. 

De lo* A7.un|anilcu(oif. 

AlcalJia conslitucioiiut, ile Auilanzos, 

E l rPjinrlimipiilr* ti'rrittirinl d-í 
e » l é AynriliiniH'iilu | iai¡ i al p r é s e n l e 
a ñ o , se li.illa de manilieslii en su 
S e é r e l a r i a (lf(S(le esta fecha hasla 
liu del p r é s e n t e mes', dunilii p n i l f á n 
cnrisnllarU: It.'s eiinlrilu'i.yciite.s ( i inl» 
il^il pu.elilo.cnfno lonislerris, y. Iiaeer 
las ' r e é l a i r i a c i c n e s rjue le^ á.sisla, pijr 
als'ini error i í iv' i i lnn'taiio é i í la'apl¡< 
cacjiiil del, lauto pur"ri.mitu del un-
pilal impiinible, pues pasailo ilielu; 
t é r m i n o im ' s e r á n ijiilns. Anilanzas 
19 do E n e r ó do 1859 s s A n í v n i o 
l ' i ie lu . , ' •. 

AhMiu comlllucioml tle VaUe-
fucnU's. 

Ilahieniln sido instalada la Jun
ta pericial de este nueve municipio, 
es milis|>f>ns,'>li!e que al.lórniinn de 
ocho dinS, ' tndus los vecinos y -fo-
rasleriis que pnsiVan lincas en el lér-
ihinú de é>tK ininiicipi» den sus re-
laciniies juradas, pnes pasailu dicho 
término ,sino .lii lucicJen la Junta los 
juzVara por los ílalos que' pnsee. '' 
Valilefiientcs IB do Enero de 1859. 
=EI Alcalde, Santiago de Paz. 

De los J a z g a d o s » 

D. Gregorio' Martínez Cepeda, 
Juez de primera instancia 
dé este partido de Rinflo 

Por* el presente cito, l lamo 
y emplazo á Gregorio y M a 
nuel Alonso, Hijos menores que 
quedaron por , defuiiciqn , de 
María Alva'réz vecina q ü é fué 
;de Reyerp,,,quien fa.lj^cip, ,aj)ip.-. 
téstalo el (lia seis de Octubre de 
linil.ochpci^tos, cipcuenta y sie
te, para ((lie en el t^rmi^o de 
.Ireintii rijas contados, desde, la., 
inserción dé éste edicló .¿n el 
Boletin' oficial dé la '^róviiíciá 
se presenten en este Juzgado ' á 
usar del derecho-de que sé crean 
asistidos; •• en 'inteligencia que 
'pasado .djchp; té.rmino ,sip- yjerfc-
licarlo, les parará el perjuicio 
|que:hay.a ,lugap. P.fdpjeni'Bjaño 
á veinte, y, un dias del , jmes. de 
Enero de mil bchóciehtós c i n -
ctlenta ' y : nuéve .=Gregdr io M . 
pépedá-^ Por su niándadó, l ibu-1 
reano Medina. 

Póii'JU'árt Casahová, 'jitisiae 
primera instanria de f i l ia -" 
franca del Bier ió y sit par
tido etc. '"' 

Por el presente y en-virtud 
de prpyidencia .dictada en el., 
juicio de concursp ypluutacjp, • 
hoy necesario en su tr^ipitacjpn;, 
pi:pn:iovi4o. por Hpn , Domingo 
Alonso vecino de, esta villa, ^e 
cita, Uama y emplaza npeva-r 
mente á todos los que se con-r 
sideren sus acreedores para qué 
bajo, los opercibimienlos légale?, 
concurran á la junta qi(e debe, 
celebrarse en el primer dia útil 
después de pasados los veinte 
siguientes á su publicación cs-
clusive, á fin de nombrar S í n 
dicos entre los que llenen aque
lla forninlidad. V i l l a f anca En$T. 
rp veinte y cuatro de mil ocho
cientos cincuenta y .nueve.as,; 
Juan Cnsan,ova.=Por su man- , 
dado, Jacobp Casal Balbpa. , 

lá'iprwiia'ÜiMa'Viiitfá-é i i i i D s ' i l ' e Mifión. 


